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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO que deja parcialmente sin efectos el Aviso de demarcación de la zona federal del Río Santa Catarina, 
ubicado en los municipios de Santa Catarina, San Pedro Garza García, Monterrey, Juárez y Cadereyta Jiménez, 
Estado de Nuevo León, publicado el 10 de septiembre de 1998, únicamente por lo que respecta al tramo 
comprendido en el Municipio de San Pedro Garza García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

ACUERDO QUE DEJA PARCIALMENTE SIN EFECTOS EL “AVISO DE DEMARCACION DE LA ZONA FEDERAL DEL 

RIO SANTA CATARINA, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS SANTA CATARINA, SAN PEDRO GARZA GARCIA, 

MONTERREY, JUAREZ Y CADEREYTA JIMENEZ, ESTADO DE NUEVO LEON”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998, UNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL TRAMO 

COMPRENDIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 17, 26 y 32 bis fracciones XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 

fracciones I, IX, XI, XII, XLVIII 4, 9 fracciones I, VI, XVII y XXXV y 12 fracción VIII y demás relativos de la 

Ley de Aguas Nacionales; 2 fracción XXXI inciso a) 40, 41 y 42 fracción VIII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y 13 fracciones 

I, II, III inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, hace del conocimiento general lo siguiente:  SE DEJA SIN EFECTOS EL “AVISO DE 

DEMARCACION DE LA ZONA FEDERAL DEL RIO SANTA CATARINA, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS 

SANTA CATARINA, SAN PEDRO GARZA GARCIA, MONTERREY, JUAREZ Y CADEREYTA JIMENEZ, 

ESTADO DE NUEVO LEON”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 1998, UNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL TRAMO COMPRENDIDO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEON, en una longitud aproximada 

de 2,800 metros (del Km 4+450 al Km 7+250), que se ubica desde la colindancia con el municipio de Santa 

Catarina, hasta la confluencia del arroyo El Obispo, con el río Santa Catarina, a la altura de la colonia 

Los Pinos.  

Este Acuerdo surtirá los efectos a que haya lugar a partir de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 


